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69,800 70.010
64,575 64,769
14,036 14.078

166,888 167,390
16.218 16,266

138.595 139012
17,436 17.488
11,142 11,175
19,155 19,212
13,489 13,529
9,273 9,300
9.782 9,811

16.612 16,662
269,742 270.553
244.991 245.728

otVleA8

paru t:'mbarcaciones deportivas, () no lo hayan efectuado con an
u;rioridad, tendra lugar en los Servicios de Sanidad de esta
3ubseeretaria el día 15 de julio próximo. a las diez 'horas.

Lo que comunico a V_ lo para su conocimiento y efect{)s.
Dios guarde a V. 1. muehos años.
Madrid 12 de junio de 1969 - El Subsecretario. Leopoldo

Bnado.

flmo. Sr. Inspector general de Ensefianzas Maritimas :x Es-
-eu"Jat_

RESOLUCION del Instituto Es'pañol de Moneda
Extranjera por la que se suprime el «Dólar Cuenta
YUQoslapÚl» de los Boletines de cambios d~ mone
da. ex17·anjera.

Por haber sIdo convenido en el Acuerdo de Pagos de 29 de
mayo de 1969 entre. el. Instituto Español de Moneda Extran
jera y la Banque Nat10nale de Yugoslavie. de Belgrado. que
los pagos entr1! los dos paises se verificarán en divisas OODw
Vertibles, a pa.rtir del 1 de ju110 próximo será suprimida la
cotización del «Dólar Cuenta Yugoslavia» de los· Boletines de
cambios que publica el Instituto EspatlOl de Moneda Extran
¡era.

Por lü tanto. y de conformidad con lo previsto en el pá
rrafo 6 de la norma 6.,"1 de la ftea;olución de este Instituto
de 30 de noviembre de 1968 <<<Boletín .Otl.ci~l del Estado» de 6
de dícíembre), a contar de la citada fecha- de 1 de julio de 1969
d~be considerarse suprimido el «Dólar Cuenta yugoslavia» de
la relación que figura en el párrafo 4 de la expresada nor
ma 6.~ de dicha R.esolución

Madrid, 23 de junio de 1969.-El Director adjunto, Fran
cisco López DUpuy.

RESOLUClüN del Instituto Espaii,ol de Moneda
Extranjera por la que se otorgan funcfO'1f.ss dele··
godas al Banco Trelles, de Luarca

Como ampliación del anexo «A» de la Orden del Ministerio
de Comercío, fecha 25 de agosto de 1959. publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de] 28 del mismo mes y año. este
Instituto Español de Moneda Extranjel"a, al amparo de la
-autorización conferida por el artículo L° del Decreto de la,
Presidencia del Gobierno de 26 de óctubre de 19:il, se ha
servido otorgar funcJQnes delegadas aJ Banco TreUes, de Luar
ca. a] que le 'ha sido a..<;jgnado el número 782 para cod1tlcaclón
de sus Ope1'3dones

Mad.rid, 23 de junio de 1969.-El Director adjunto, Fran..
cisco López Dupuy.

1 dólar U. S. A .
1 dólar I~anadiense __ .
1 franco francés " .
1 libra es~erlina '" " .
1 franco suizo ..

](10 francos belgas (lO) .

1 ma-rco alemán. . .
100 liras italíanas > .

1 florin holandés .- .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses '

rán derecho a 'reposición si reúnen los requisitos previstos en h¡
nonna 12 de la¡ contenidas en la Orden ministerial de la Pre·
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las tmport·adones deberán solicitarse dentro del afio si
i'mente a la fecha de' las exportacirmes respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las expor
taciones a las que se refiere- el párrafo anterior.

4,° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda' la doctunentaclón necesaria para el de::y
Paella. que l~ tlrma interesada se acoge al régjmen de reposi
ción otorgado por la presentf' Orden

Los paises de origen de la mercancra a impartar con fran
quicia ~á.n todos aquellos con lOS que Espafta mantiene rela
ciones c.omerciales norl;llales. Los países de destino de las expor
tae10tles aerán aquell& cuya 'monMa de pago sea convertible
pudiendo la Pireeci6n General de Comercio Exterior. cuando lo
estime opOrtuno. autorizar exportaciones a los demás paíR€8 va·
lederas PAla obtener repo.'Üción oon franquioia

5.V Las operacione¡,. de un,portaclón y exportación que t,€'

pretendan realizar al amparo de esta (',oncesión. y ajust{:ndo~f'

a. sus térmínos. "erán sometidas a la Dirección General dE' Co·
mercio Exterior a 105 efecto" que a la mtsma competen.

••0 La Direooión General cW Aduana5 adoptará las medida:-
que QOllSidere oPortunas para el debido control de las opera-
ciones. .

7.° Para obtener la licencia de Importación con franquicia
el beneficiario justificará medi"ute la oportuna certificación
que se han exportado las mercancias correspondientes a la re-
posición pedida.

8.tI La Direcc1ón qeneraJ de Política Arancelaria podrá die
tar las normas que est-ime adecuadas para el mejor desenvol"
vimiento de la presente concesión.

Lo que CQDluniQO a V L para su conocimiento y efectos.
DiOf guarde a V l. muchos afios.
Madrtd, 31 de mayo de 1969.--.P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. José J< de Y.sasi-Ysasme-ncli

Ilmo. Sr. DlrectQ1" general db PallUea Arancelaria.

BESOLUCJON de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se COJl.vooan exame1l-es extra
fWdmartos para Patrcmes de embaTcaciones depor·
tivM d m-ott.»' y tela.

Ilmo. Sr.: En cumpümiento de lo dispuesto en la Orden dei
Ministerio de Comercio de fecha 10 de noviembre de 1965 (<{Bo
letm Oficial do! Estado» nlUnero 280). par la que se reorgalüilan
loa tituloe a q:igú pa¡a el manejo de las embarcaciones- de re
creo. y haciendo uso (ie la facultad conferida en el articulo sép.
timo de la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964 (<<Bale
tin Ofte1al del EBtado» -número 308).

Esta Subsecretaria- de la Marina Mercante ha tenido a bien
d!spoller:

1) Se convocan exámenes extraordinarios a celebrar en
esta 8ubseeretari&. para. la obtención de 108 titulo.s de Patrones
de ~barcaciones deportivas a motor de segunda, primera y a
vela. los cuales tendrán lugar en los mas Que a continuación t'e
indican:

Patrón d.e embarcaekmea deporUvas a motor de segunda
1~ de Jullo.

Pati'ón de embarcaciones deportivas a moto()r de primera.
19 de Julio

Patrón de embarC-&CÍOnes deportivas a vela, 21 de julIo.
2) Lot: eú.menes serán. eeor1toB y. todos e110A se ajustarán

a los prOlT8lllaS QU. figuran eomo «anexo» a la Orden ministe
rial de lO, de noViembre de 1965. citada anteriormente.

:n tos can<Udatos sol1eitaránsu admisión a examen por
medio de instancia- dlrtgkta al sefior Presidente del Tribunal,
en la que narán constar su nombre y a,pe-ll1dos. techa y lugar
de nac1mlento; númerQ. fecha y lugar de eXPedición del docu
mento nacional de identidad y domiciUo habitual. Rcompai'ian
do loo _out"" ~t..

trna fotógraffa a8om.jante a las exigidas para el documento
nacional de identidad. eon el nombre y aPellidos al dorso.
- Póllllll de c1noo peeeta&.

Ctento cineuent& peMtas de dereohos de examen.
Los ca.ndidatos al titulo de Patrón de embaroaci0ne8 depor

tivas a motor de primera 'Clase. a.demás ue presentar los requ1
s1t08 indieadm anteriormente, aeompatiarán Just1t1cante de ha
n..... en ~Óll del tltulo de Patrón de embareaclones depor
tivas a motor ele segunda o haber aprobado el examen corres
pOndiente.

Las solicitudes para tomar p.arte en estos exámenes deben'm
entregarse en esta 8ubseeretl1rfa antes del dia 12 del próximo
m.. de JulIo,

4) El reconocimiento de aptitud fisica preceptivo para todos
aq,uellos oandklatos que no estén en poaeslón de alg\1n titulo


